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DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES CON 
DISCAPACIDAD. 

2. DECLARAR a la presente Resolución de ejecución inmediata.

3. COMUNÍQUESE: La presente Resolución fue expedida por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Luz de América en sesión ordinaria que se desarrolló el día
28 de enero del año dos mil veintiséis a las 09H21.

Abg. Cristian Israel Hemández Saltos 
PRESIDENTE 

Sra. Sandra Liliana Andrade Roldán 
VlCEPRESJDENT A 

Sr. Eddy Leonardo Vélez Román 
VOCAL 

Lic. Lida Teresa Valle Acaro 
VOCAL 

Srta. Samantha Nicole lntriago Castro 
VOCAL 

CERTIFICACIÓN: La presente resolución fue aprobada por el pleno del Gobierno Rural Luz 
de América, en Sesión Ordinaria realizada a las 08H30 del miércoles 28 de enero del año dos mil 
veintiséis. LO CERTIFICO. -

� 
Ab0(.�ez 

SECRETARIA 

3 


